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Clausura de la sesión. 17 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
SECRETARIO:  Buenos días. Muchas gracias por asistir a esta sesión No. 7 de 

la Diputación Permanente de este Primer Período de Receso 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Muchas gracias a 
todos, bienvenidas las compañeras Suemy, Irazu y Judith. 

 
 En virtud de la licencia temporal del Diputado José Luis Toledo 

Medina, Presidente de la Diputación Permanente y atendiendo 
lo que se estipula en el Artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, me permito proponer a 
todos los compañeros  Diputados integrantes de la Diputación 
Permanente que en esta ocasión por esta sesión el Diputado 
Pedro José Flota Alcocer, pueda fungir como Presidente de la 
Diputación Permanente para poder desarrollar y llevar a cabo 
esta sesión a la que fuimos citados con toda anterioridad. 

 
 Si están a favor de la solicitud, les pediría a todos poder emitir 

su voto de forma económica, entonces en este momento 
sometemos a votación la propuesta, todos por favor. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Pedro José Flota Alcocer  y a todos los integrantes de 

la Diputación Permanente, les informo que por votación de la 
misma Diputación Permanente el Diputado Pedro José Flota 
Alcocer es desde ya el Presidente de la Diputación 
Permanente, a quien le toca llevar los trabajos. 

 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 

sesión. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 7 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 

PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 12 DE ENERO DE 2015. 
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HORA:   09:00 
 
ORDEN DEL DIA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-   Lectura del acta de la sesión previa, celebrada el día 7 de 

enero de 2015; para su aprobación, en su caso. 
 
5.- Lectura de la Convocatoria expedida por el Presidente de la 

Diputación Permanente Pedro José Flota Alcocer, a los 
Grupos Parlamentarios de la Honorable XIV Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
para presentar propuestas para el cargo de Contralor 
Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

 
6.- Lectura de la Convocatoria expedida por el Presidente de la 

Diputación Permanente Pedro José Flota Alcocer, a los 
Grupos Parlamentarios de la Honorable XIV Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
para presentar propuestas para el cargo de Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo. 

 
7.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                      DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.    Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 

Diputados Asistencia Inasistencia 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA SI  
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ SI  
DIP. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ SI  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
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SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 6 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 

Permanente, siendo las 09:30 horas del día 12 de enero de 
2015. 

 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 05 de enero de 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

  
 (Lee acta). 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 5 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 05 DE ENERO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 05 días del mes de enero del año 2015, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
en virtud de la licencia temporal del Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de esta Diputación Permanente y 
considerando lo dispuesto en el Artículo 57 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, el Diputado 
Secretario Filiberto Martínez Méndez, propuso al Diputado 
Pedro José Flota Alcocer, para que asumiera en esta sesión 
la Presidencia de la Diputación Permanente; por lo que dicha 
propuesta se sometió a votación resultando aprobada por 
unanimidad, en consecuencia se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:------------------------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------
5.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 
Permanente, para  la celebración de un Período Extraordinario 
de Sesiones; para su aprobación, en su caso.----------------------
6.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1 Una vez pasado lista de asistencia y verificado el quórum, 
el Diputado Secretario informó la asistencia de 6 Diputados 
integrantes de la Diputación Permanente.------------------------------ 
2 Inmediatamente, se declaró instalada la sesión siendo las 
12:55 horas del día 5 de enero de 2015.------------------------------ 
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3 Dando continuidad al orden del día el Diputado Secretario 
informó que el siguiente punto del orden del día era la lectura 
del acta de la sesión anterior, celebrada el día 29 de 
diciembre de 2014; para su aprobación, en su caso; la cual 
sin observación alguna se sometió a votación, resultando 
aprobada por unanimidad, por lo que la Presidencia declaró 
aprobada el acta presentada.---------------------------------------------- 
4 Se continuó con el siguiente punto del orden del día, siendo 
este la lectura de la correspondencia recibida, de las 
Legislaturas de Zacatecas y del Estado de México,  las cuales 
el Diputado Presidente solicitó al Diputado Secretario se le diera 
el trámite correspondiente.-------------------------------------------------- 
5 Procediendo al siguiente punto del orden día, el Diputado 
Secretario dio lectura a la Convocatoria expedida por la 
Diputación Permanente, para  la celebración de un Período 
Extraordinario de Sesiones; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
Por lo que de inmediato se puso a consideración y sin 
observaciones se sometió a votación resultando aprobado por 
unanimidad, en consecuencia el Diputado Presidente declaró 
aprobada la Convocatoria presentada e instruyó se giren 
citatorios a los Integrantes de la XIV Legislatura del Estado para 
que asistan a la Sesión Previa a celebrarse el día 07 de enero 
del año en curso a las 12:00 horas.-------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que los asuntos a 
tratar habían sido agotados.------------------------------------------------  
Asimismo, en virtud de la Convocatoria aprobada por la 
Diputación Permanente, y dada la licencia temporal del 
Diputado José Luis Toledo Medina, considerando lo dispuesto 
en el Artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, el Diputado Secretario propuso al 
Diputado Pedro José Flota Alcocer, para que funja como 
Presidente de la Diputación Permanente, en la sesión Previa a 
celebrarse el día 7 de enero de 2015,  con la finalidad de dar 
puntual continuidad a los trabajos legislativos; por lo que se 
sometió a votación la propuesta presentada, resultando 
aprobada por unanimidad, en consecuencia se declaró 
aprobada.------------------------------------------------------------------------ 
6 No habiendo más asuntos a tratar, la Presidencia declaró 
clausurada la sesión de la Diputación Permanente, siendo las 
13:10 horas del día 5 de enero de 2015; y citó a la Sesión 
Previa de la Diputación Permanente el día 7 de enero de 2015 a 
las 12:00 horas; así como para la próxima sesión de la 
Diputación Permanente el día lunes 12 de enero de 2015, a las 
09:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. PEDRO JOSÉ 
FLOTA ALCOCER. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 5 de enero de 2015. 
 
PRESIDENTE:  ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 5 de enero de 2015, por lo que solicito a los ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 5 de enero de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 5 de enero de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión previa, celebrada el día 7 de enero de 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

ACTA No. 6 DE LA SESIÓN PREVIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 7 DE ENERO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 7 días del mes de enero del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Pedro José Flota Alcocer, se dio inicio a la Sesión 
Previa con el siguiente orden del día:------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la Sesión Previa.-------------------------------------- 
3.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 
Permanente, para  la celebración de un Período Extraordinario 
de Sesiones.-------------------------------------------------------------------- 
4.- Elección de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos del 
Primer Período Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional.-----------------------------------------------------
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5.- Clausura de la Sesión Previa.---------------------------------------- 
1. Una vez pasado lista de asistencia y verificado el quórum 
con la asistencia de 17 Diputados integrantes de la XIV 
Legislatura; el Diputado Presidente justificó la inasistencia de la 
Diputada Freyda Marybel Villegas Canché y de los Diputados 
Hernán Villatoro Barrios,  Remberto Estrada Barba, Pablo 
Fernández Lemmen Meyer y Mario Machuca Sánchez por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo.--------------- 
2. En virtud de lo anterior, el Diputado Presidente declaró 
instalada la Sesión Previa siendo las 12:45 horas del día 7 de 
enero de 2015.---------------------------------------------------------------- 
3. Inmediatamente, se continuó con el siguiente punto del 
orden del día siendo éste la lectura de la Convocatoria 
expedida por la Diputación Permanente, para la celebración 
de un Período Extraordinario de Sesiones, a cargo del 
Diputado Secretario.---------------------------------------------------------- 
4. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día era la Elección de la Mesa 
Directiva que presidirá los trabajos del Primer Período 
Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional; inmediatamente, se procedió a la elección de 
la Mesa Directiva, misma que fue aprobada por unanimidad de 
votos quedando integrada de la siguiente manera: Como 
Presidente el Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis; como 
Vicepresidenta la Diputada Susana Hurtado Vallejo; como 
Secretario el Diputado José Ángel Chacón Arcos, como 
Prosecretario el Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo; 
por lo cual, el Diputado Presidente declaró aprobada la elección 
realizada manifestando que dichos integrantes entrarán en 
funciones en la sesión de apertura del Primer Período 
Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional el día 12 de enero de 2015.-----------------------------
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar en la Sesión Previa habían sido agotados.------- 
5. Por lo anterior, el Diputado Presidente declaró clausurada la 
Sesión Previa de la Diputación Permanente, siendo las 12:55 
horas del día 7 de enero del año 2015; y citó para la Sesión de 
Apertura del Primer Período Extraordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el día 12 de enero de 
2015, a las 09:30 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. 
PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. DIPUTADO  
SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión previa de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 7 de enero de 2015. 
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PRESIDENTE:  ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión previa, celebrada el 

día 7 de enero de 2015, por lo que solicito a los ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión previa 

celebrada el día 7 de enero de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

previa, celebrada el día 7 de enero de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

Convocatoria expedida por el Presidente de la Diputación 
Permanente Pedro José Flota Alcocer, a los Grupos 
Parlamentarios de la Honorable XIV Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para presentar 
propuestas para el cargo de Contralor Interno del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo. 

 
 (Lee Convocatoria). 
 

CONVOCATORIA A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE 
LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, PARA 
PRESENTAR PROPUESTAS PARA EL CARGO DE 
CONTRALOR INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como los artículos 13, 50 y 51 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, la Presidencia de la Diputación 
Permanente del Primer Período de Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, 
emite la siguiente: 

 
C O N V O C A T O R I A 
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PRIMERO. Se convoca a los Grupos Parlamentarios de la H. 
XIV Legislatura del Estado, a que presenten hasta el doble de 
propuestas de candidatos a ocupar el cargo de Contralor 
Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Las propuestas estarán integradas con los 
requisitos que se estipulan en los artículos 115 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 50 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo, los 
cuales se acreditarán con la siguiente documentación:    
 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
 
Con el acta de nacimiento del candidato, en original para 
compulsa o mediante copia certificada por Notario Público; así 
como la carta bajo protesta de decir verdad mediante la cual 
manifieste se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 
día de la designación. 
 
Con la misma acta de nacimiento ya considerada en el inciso 
a). 
 
c) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima 
de diez años, título profesional de Licenciado en Derecho 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada 
para ello. De acuerdo al artículo 50 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, el título de nivel 
licenciatura también podrá ser en las materias de 
contabilidad, administración, economía y finanzas.  
 
Con el título profesional, en original para compulsa o mediante 
copia certificada por Notario Público. 
 
d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito que amerite pena de más de un año de prisión; 
pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena. 
 
Mediante tres cartas de recomendación, cuando menos, que 
avalen la buena reputación del aspirante y la constancia de 
antecedentes no penales expedida por la autoridad competente 
para tal efecto.  
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e) Haber residido en el país y en la entidad federativa de 
que se trate, durante un año anterior al día de la 
designación. 
 
Mediante la constancia de residencia expedida por la autoridad 
municipal que corresponda. 
 
f) No haber sido, de la entidad federativa de que se trate, 
gobernador, secretario, procurador, senador, diputado 
federal o local, durante los cuatro años previos al día de su 
nombramiento. 
 
Mediante la carta bajo protesta de decir verdad en la que el 
ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en estos 
supuestos. 
 
g) Contar con credencial para votar con fotografía. 
 
Con la credencial para votar con fotografía del propuesto en 
original para compulsa o mediante copia certificada por Notario 
Público. 
 
h) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de 
presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de 
un partido político. 
 
Mediante la carta bajo protesta de decir verdad en la que el 
ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en este 
supuesto. 
 
i) No haber sido registrado como candidato, con excepción 
de los candidatos independientes, a cargo alguno de 
elección popular en los últimos cuatro años inmediatos 
anteriores a la designación. 
 
Mediante la carta bajo protesta de decir verdad en la que el 
ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en este 
supuesto. 
 
j) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de 
dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún 
partido político en los seis años inmediatos anteriores a la 
designación. 
 
Mediante la carta bajo protesta de decir verdad en la que el 
ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en estos 
supuestos. 
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TERCERO. Las propuestas deberán ser dirigidas a la Comisión 
de Justicia de la H. XIV Legislatura del Estado, mediante oficio 
suscrito por el Coordinador del Grupo Parlamentario respectivo, 
acompañando a cada una de las propuestas el curriculum vitae 
firmado por el candidato, con la documentación anexa que 
sustente el mismo, la cual deberá presentarse en original y 
copia para compulsa, o bien certificada por Notario Público.  
 
Se acusará la recepción de la documentación original que se 
adjunte, misma que será devuelta tan pronto haya sido 
compulsada por la Comisión de Justicia. 
 
CUARTO. Las propuestas deberán ser presentadas ante la 
Oficialía de Partes del Poder Legislativo, en el domicilio del 
mismo, los días de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 21:00 
horas y los días sábado y domingo, en el horario de 09:00 a 
16:00 horas, dentro de los diez días naturales contados a partir 
de la fecha en que haya sido notificado cada Grupo 
Parlamentario de la H. XIV Legislatura del Estado.  
 
QUINTO. La Comisión de Justicia, una vez vencido el plazo de 
diez días naturales para que los Grupos Parlamentarios 
presenten sus propuestas, se reunirá para revisar si éstas 
cumplen con los requisitos de ley y elaborará el dictamen 
correspondiente, mismo que contendrá la relación de los 
nombres de las personas propuestas que satisficieron los 
requisitos legales, anexando a su Dictamen, la documentación 
que haya sido aportada en cada caso, hayan o no, a juicio de la 
Comisión, reunido los citados requisitos. 
 
SEXTO. El citado dictamen se presentará, a más tardar en los 
tres días siguientes al vencimiento del plazo señalado en el 
numeral que antecede, en sesión Plenaria de la Diputación 
Permanente, para efecto de que los Legisladores integrantes, 
designen de entre las propuestas que cumplieron con los 
requisitos legales, al ciudadano para ocupar el cargo de 
Contralor Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, mismo 
que durará seis años de conformidad a lo establecido por el 
artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
SÉPTIMO. La designación del Contralor Interno del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, se mandará a publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
OCTAVO. El ciudadano designado deberá comparecer ante la 
Diputación Permanente, a rendir la protesta de ley 
correspondiente. 
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NOVENO. Notifíquese la presente CONVOCATORIA a los 
Grupos Parlamentarios representados en esta H. XIV 
Legislatura, por conducto de su Coordinador, o bien, al personal 
que se encuentre adscrito a la oficina de éste último, dentro de 
la sede del Palacio Legislativo. Para efectos de dicha 
notificación, se habilita a la Dirección de Apoyo Jurídico del 
Congreso del Estado.  
 
De conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, toda referencia que se haga en 
esta Convocatoria en género masculino, se entenderá también 
hecha al género femenino.  
 

A T E N T A M E N T E 
CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS DOCE DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
DIP.  PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. XIV LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite correspondiente y 

continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

Convocatoria expedida por el Presidente de la Diputación 
Permanente Pedro José Flota Alcocer, a los Grupos 
Parlamentarios de la Honorable XIV Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para presentar 
propuestas para el cargo de Contralor Interno del Instituto 
Electoral de Quintana Roo. 

 
 (Lee Convocatoria). 
 

CONVOCATORIA A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE 
LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, PARA 
PRESENTAR PROPUESTAS PARA EL CARGO DE 
CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 100 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como los artículos 13, 86 y 87 de la Ley Orgánica del Instituto 
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Electoral de Quintana Roo, la Presidencia de la Diputación 
Permanente del Primer Periodo de Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, 
emite la siguiente: 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
PRIMERO. Se convoca a los Grupos Parlamentarios de la H. 
XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
a que presenten hasta dos propuestas de candidatos a ocupar 
el cargo de Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana 
Roo.  
 
SEGUNDO. Las propuestas estarán integradas con los 
requisitos que se estipulan en los artículos 100 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 86 de 
la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, los 
cuales se acreditarán con la siguiente documentación:    
 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no 
adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos. 
 
Con la respectiva acta de nacimiento del candidato, en original 
para compulsa o mediante copia certificada por Notario Público; 
así como la carta bajo protesta de decir verdad mediante la que 
manifieste que no tiene otra nacionalidad y que se encuentra en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y 
contar con credencial para votar vigente. 
 
Con la respectiva credencial para votar vigente del candidato en 
original para compulsa o mediante copia certificada por Notario 
Público, en virtud de que hace prueba plena de la inscripción de 
su titular en el Registro Federal de  Electores. 
 
c) Tener más de 30 años de edad el día de la designación. 
 
Con la misma acta de nacimiento ya considerada en el inciso 
a). 
 
d) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima 
de cinco años, título profesional de nivel licenciatura.  De 
acuerdo al artículo 86 de la Ley Orgánica del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, el título de nivel licenciatura 
deberá ser en las materias de contabilidad, administración, 
economía y finanzas o derecho.  
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Con el respectivo título profesional, en original para compulsa o 
mediante copia certificada por Notario Público. 
 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial. 
 
Mediante tres cartas de recomendación, cuando menos, que 
avalen la buena reputación del aspirante, así como la carta bajo 
protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido 
condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial y la respectiva 
constancia de antecedentes no penales expedida por la 
autoridad competente para tal efecto. 
 
f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o 
contar con una  residencia efectiva de por lo menos cinco 
años anteriores a su designación, salvo el caso de 
ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses. 
 
Mediante el acta de nacimiento referida en el inciso a), o con la 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal 
que corresponda, y en su caso, la constancia laboral, educativa 
o de investigación respectiva. 
 
g) No haber sido registrado como candidato ni haber 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los 
cuatro años anteriores a la designación. 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el candidato propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
h) No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de 
dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 
político en los cuatro años anteriores a la designación. 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local. 
 
Mediante la constancia de no inhabilitación expedida por 
autoridad competente. 
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j) No haberse desempeñado durante los cuatro años 
previos a la designación como titular de secretaría o 
dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del 
gobierno de la Federación o como de las entidades 
federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la 
Administración Pública de cualquier nivel de gobierno. No 
ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No 
ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de  
dependencia de los ayuntamientos, y 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional durante el último proceso electoral en la 
entidad. 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
TERCERO. Las propuestas deberán ser dirigidas a la Comisión 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de la H. XIV 
Legislatura del Estado, mediante oficio suscrito por el 
Coordinador del Grupo Parlamentario respectivo, acompañando 
a cada una de las propuestas el curriculum vitae firmado por el 
candidato, con la documentación anexa que sustente el mismo, 
la cual deberá presentarse en original y copia para compulsa, o 
bien certificada por Notario Público.  
 
Se acusará la recepción de la documentación original que se 
adjunte, misma que será devuelta tan pronto haya sido 
compulsada por la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria. 
 
CUARTO. Las propuestas deberán ser presentadas ante la 
Oficialía de Partes del Poder Legislativo, en el domicilio del 
mismo, los días de Lunes a Viernes en el horario de 9:00 a 
21:00 horas y los días sábados y domingos, en el horario de 
09:00 a 16:00 horas, dentro de los diez días naturales contados 
a partir de la fecha en que haya sido notificado cada Grupo 
Parlamentario de la H. XIV Legislatura del Estado. 
 
QUINTO. La Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, una vez vencido el plazo de diez días naturales 
para que los Grupos Parlamentarios presenten sus propuestas, 
se reunirá para revisar si éstas cumplen con los requisitos de 
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ley y elaborará el dictamen correspondiente, mismo que 
contendrá la relación de los nombres de las personas 
propuestas que satisficieron los requisitos para ser designados, 
anexando a su Dictamen, la documentación que haya sido 
aportada en cada caso, hayan o no, a juicio de la Comisión, 
reunido los citados requisitos. 
 
SEXTO. El citado dictamen se presentará, a más tardar en los 
tres días siguientes al vencimiento del plazo señalado en el 
numeral que antecede, en sesión Plenaria de la Diputación 
Permanente, para efecto de que los Legisladores integrantes, 
designen de entre las propuestas que cumplieron con los 
requisitos, al Ciudadano para ocupar el Cargo de Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo, mismo que 
durará en dicho encargo 6 años de conformidad a lo establecido 
por el artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
SÉPTIMO. La designación del Contralor Interno del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, se mandará a publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
OCTAVO. El Ciudadano o Ciudadana designado deberá 
comparecer ante esta Diputación Permanente, a rendir la 
protesta de Ley. 
 
NOVENO. Notifíquese la presente CONVOCATORIA a los 
Grupos Parlamentarios representados en esta H. XIV 
Legislatura, por conducto de su Coordinador, o bien, al personal 
que se encuentre adscrito a la oficina de éste último, dentro de 
la sede del Palacio Legislativo. Para efectos de dicha 
notificación, se habilita a la Dirección de Apoyo Jurídico del 
Congreso del Estado. 
 
De conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, toda referencia que se haga en 
esta Convocatoria en género masculino, se entenderá también 
hecha al género femenino. 
 

A T E N T A M E N T E 
CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS DOCE DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
DIP.  PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. XIV LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite correspondiente y 

continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  Informo a la presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Diputación Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Antes de proceder a la clausura de esta sesión, quiero, en 

nombre de todos los integrantes de la XIV Legislatura, darle la 
bienvenida a las nuevas compañeras quienes en unos minutos 
tomarán protesta en la sesión del Período Extraordinario, me 
refiero a la Lic. Judith Rodríguez Villanueva, a la Lic. Irasu 
Sarabia May y a la Lic. Suemy Fuentes Manrique.  

 
 Bienvenida todas en este momento a la integración de esta XIV 

Legislatura. 
 
 En tal sentido, se clausura la Sesión de la Diputación 

Permanente, siendo las 10:05 horas del día 12 de enero de 
2015, y se cita para la próxima sesión el día lunes 19 de enero 
de 2015, a las 12:00  horas.  

 
 Muchas gracias por su amable asistencia.  
 


